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República de Honduras 

 

COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS 

 

LP-CNBS-006-2025  

“RENOVACIÓN DE SOPORTE DE EQUIPO INFORMÁTICO DE LA CNBS” 

  

CIRCULAR ACLARATORIA No.2 

 

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) comunica que, en atención a consultas realizadas 

por participantes registrados en la Licitación Privada No. LP-CNBS-006-2025 denominada 

“RENOVACIÓN DE SOPORTE DE EQUIPO INFORMÁTICO DE LA CNBS” y de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, 

párrafo segundo, se hacen las siguientes aclaraciones: 

 

Consulta No.1 

“Lote 1: Renovación de Servicio de Soporte para Servidores de Virtualización de la CNBS. Para 

los servidores en mención, el fabricante tiene estipulado extender la garantía hasta un máximo de siete 

(7) años para estos servicios, a partir de la fecha de envío de fábrica. En el caso de estos equipos la 

fecha de envío de fábrica fue el 12 de noviembre de 2019. 

 

 
 

 

Por tal motivo, solo podemos ofertar de la forma siguiente: 

1. Garantía extendida con el mismo servicio actual, del 2-enero-2026 hasta el 12-nov-2026. 

2. Adicional se incluiría el servicio de DELL conocido como Post Estándar Support, desde el 13-nov-

2026 hasta el 31-dic-2026, que incluye: 

 

 a.- Soporte técnico remoto 24x7 para hardware. 

 b.- Envío de partes y mano de obra en el sitio al siguiente día laboral o en 4 horas. 

  

VER ADJUNTO 



 

Página 2 de 2 
 

 
   

R/= El oferente está en libertad de ofrecer el soporte de parte del fabricante como estime conveniente, 

siempre y cuando cumpla con el nivel de servicio y la duración estipulada en el documento base. 

 

 

La presente Circular Aclaratoria No.2 forma parte integral del documento base del referido proceso. 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 21 de agosto de 2025 

 

 

 

 

FERNANDO GONZÁLEZ VILLARS 

Gerente Administrativo 
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